
Quito, 25 de octubre de 2017. 

Señor 

Titoaña Mera Wilian Patricio 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJR S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Morales Simbaña Andrés, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170387762-9; de 
estado civil Casado con Pilatuña Simbaña María Susana N* 170387139-0; nacionalidad 
ecuatoriano, en calidad de CEDENTE, el señor Lita Quilsimba Luis Gustavo portador 
de la Cédula de Ciudadanía No. 100204588-6 de estado civil Casado con Samueza Ñacato 
Silvia del Pilar N” 171209125-3 ; mayor de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad 

de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; 
hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 
adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de 
Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Lita Quilsimba Luis 

Gustavo, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 14,00 registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones 
con el TITULO N* 000038, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 
dólares por acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

  

Atentamente, 

SUCan 
AE Andrés ra iS: li Susana 

CEDENTE CONYUGUE CEDENTE 

C.C. No. 170387762-9 C.C.N*. 170387139-0 

Lita Quilsímba Luis Gustavo Samueza Ñacato Silvia del Pilar 
CESIONARIO CONYUGUE CESIONARIA 

C.C. No. 100204588-6 C.C. No. 171209125-3
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Quito, 25 de octubre de 2017. 

Señor 
Titoaña Mera Wilian Patricio 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJIR S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Morales Pilatuña Edgar Ramiro, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171342995- 
7; de estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriano, en calidad de 
CEDENTE, el señor Nono Yaguachi Jorge Agustín, portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 171752310-2 de estado civil Casado con Inlago Quilo Blanca Sofía 
portadora de la cedula de ciudadanía 100340122-9 mayores de edad, nacionalidad 
ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios 
y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne 
REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Nono Yaguachi 
Jorge Agustin, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 14,00 registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones 
con el TITULO N* 000035, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 
dólares por acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Morales Pilatuña Edgar Ramiro 
CEDENTE 
C.C. No. 171342995-7 

  
Nono Yaguachi Jorge Agustín Blanca Sofía 

CESIONARIO CONYUGUE DEL CESIONARIO 
C.C. No. 171752310-2 C.C.No. 100340122-9
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